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Precios suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. .
X or un año.. . .

Fuera de la
Por un mes.. . . 
Por tres meses. .
Por seis meses. .
Por un año.. . .

2 ptas.
5’50 »

10’50 »
20’50 »

Capital;
2’50 ptas.
7 »

12’50 »
24

Precios dç inserción

Edictos y anuncios oficíale ï 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá
la tarifa siguiente:

Por 10 días seguidos

PesetM 
por linea

. 0’10

. 0’07

. 0,05

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la proíiucta de íonro&o
Por 15 id. id.
Por 30 id. id.

Anuncios judiciales, 0’15 pe­
setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capita 1.

I as Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- ; i 
narias y territorios de Africa sujeto» á la legislación |>eninsu- i4- 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- [ 
pusiere otra cosa. • i H

Üe entiende hecha la promulgación el día en que termina, la í 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. l.° del Código Civil).

Se publica todos los días, excepto los festivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima 
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta 
baja de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

Parte ©ficial
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
las demás personas de la Augus­
ta Real Familia.

(Gaceta del 7 de Julio).

Gobierno Civil
Higiene y Sanidad pecuarias

• CIRCULAR

Desaparecida totalmente la en­
fermedad parasitaria conocida 
con el nombre de sarna, de la 
que se hallaba afectado el gana­
do cabrío del término municipal 
de Villoslada, sin que hayan ocu­
rrido nuevas invasiones, he acor­
dado, de acuerdo con la Inspec­
ción de Higiene y Sanidad pe 
cuarias, declara;;^extinguida di­
cha enfermedad, y autorizar á 
los ganaderos de la citada locali­
dad para que puedan circular sus 
ganados fuera de los términos en 
que se hallaban acantonados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de Julio de 1915.
El Gobernador, 

D. <le Irazazabal

Considerando que de acuerdo kilómetros l_al «de la carretera 
con lo dispuesto por el fundador de Cervera a la de Taracena a 
deben ser designados como Pa- Franca y kilómetros 1 y 2 del 
tronos el Alcalde, Cura Párroco Puente de Linares al 
V Teniente ó Exclesiástico más Navarra, provincia de Logroño, 
antiguo. Síndico y Presbítero don cuyo presupuesto de contrata es 
Juan José García Herreros, con de 29.03- /8 pesetas. _ 
la obligación de rendir cuentas La subasta se celebrara en los 
anualmente al Protectorado, ‘«rmmos prevenidos por la Ins^ 
puesto que dicha obligación no truccion de 11 de Septiembre de 
aparece relevada por el fundador, 1886, en M^^nd, ante la Direc-

S M el Rey (q. D. g.) se ha cion General de Obras publicas, 
servido disponer. situada en el

1 “ Declarar la fundación de mento, hallándose de manifiesto 
que se trata de beneficencia par- para conocimiento drf pubUco. el 
ticular con la obligación de ren- proyecto en dicho “misten y 
dir cuentas y presupuestos, con en el Gobierno civil de la provin 
arreglo al artículo 76 y 77 de la cía de Logroño.

• ' - I Se admitirán proposiciones en
Instrucción vigen , a 1a el Negociado de Conservación y

, 2.» ConyertiHi» mala de U R^ ^^^ión de Carreteras del Mi-
Deuda en laminas intransferibles Fomento, en las horas
á-nombre de la fundación ven-
diendo los inmuebles para con^ ¿^1
vertirlos en laminas de la m sma Agosto próximo, y en
clase conforme todos los Gobiernos civiles de la
Real decreto de 27 de Sep Península, en los mismos días y 
bre de 1912. ,

3.“ Confirmar en sus cargos ^as proposiciones se preaento- 
al Alcalde, Cura Párroco y Te- cerrados, en papel
mente o Eclesiástico m^ anti undécima,
guo, Síndico y Presbítero D^Jua i^^jese al adjunto modelo,
José <’^^^'\Herreros como Pa- .abierta del
tronos nombrados por el tun número manuscrito de

, V T la Cédula personal, clase, fecha 
De Real orden lo digo a V. 1. Reexpedición, nombre y pobla- 

para su conocimiento y demás distrito, debiendo exhib ir
efectos. Dios guarde á V. 1. mu- ge ésta á la presentación, para 
ch os años. Madrid, 19 de Junio confronte el receptor del
de 1915. pliego y, además, se escribirá:

ESTEBAN COLLANTES. <Proposición para optar á la su- 
(Gaceta del 3 de Julio). basta de las obras ^e---Je Jos 

kilómetros..... de la carretera 
--------- de......en la provincia de..... »? y la

Adiiiiuistración Central
Ministerio de Instrucción 

Pública 7 Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr.; Visto el expediente 
incoado por D. Nicomedes Olmo 
y Sáenz, solicitando como Patro­
no y Alcalde-Presidente la clasi-

ficación de beneficencia particu- 
ar de las Escuelas gratuitas para 
ambos sexos, instituidas en la vi- 

a de San Román de Cameros
(Logroño):

Resultando que D. Simón de 
Agreda, en escritura pública 
otorgada en Cádiz en ó de Abril 
de 1818 ante el Escribano públi­
co D. José Padilla, fundó una Es 
cuela gratuita de piúmeras letras 
para ambos sexos en la villa de 
San Román de Cameros (Logro­
ño), designando Patronos á los 
Alcaldes de la referida villa, al 
Sr. Cura y su teniente, ó, en su 
defecto, al eclesiástico más anti­
guo, al Procurador Síndico y al 
Presbítero D. Juan José García 
Herreros: j

Resultando que los bienes y va­
lores pertenecientes á la referida 
fundación consisten en fincas ur­
banas y rústicas, láminas intrans­
feribles y títulos de la Deuda pú­
blica al 4 por 100 interior, ascen­
diendo todos en conjunto á un to­
tal de 116.951,94 pesetas.

Considerando que se han cum­
plido los trámites exigidos por la 
Instrucción vigente, y que la de­
claración pretendida por el soli­
citante corresponde al Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, en cuanto á este Ministe­
rio está atribuido el ejercicio del 
protectorado en las instituciones 
benéfico docentes, conforme á los 
Reales decretos de 29 de Junio 
de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912:

Considerando que la citada fun­
dación tiene carácter permanen­
te è irrevocable, que su función । - . ■ 1 firma del proponente,
es la enseñanza gratuita, que está |>ii-eccióiK General pliego cerra-
dotada con bienes suficientes para ,ie Obras Públicas presentará otro abierto,
su sostenimiento, y que, consti- 1315 deberá cerrarse en nin-
tuye, por tanto, una institución - . 4 in aí«miesto Dor gún caso, cuya cubierta dirá:
de carácter benefico-docente, que de Marzo de «Resguardo de depósito de.....
se halla comprendida en el ar- Real or General ha pesetas para garantir la proposi-
tículo 2.” del Real decreto de 27 1.915, esta . - ■ „,^5 ción para la subasta de las obras
de Septiembre de 1912, reuniendo sena a oe „ qip, horas nara de.....de los kilómetros...... déla 
las condiciones que exige el ar- de Agosto, a a ... ’ Ugg. carretera de.....•, y la firma del
tículo 41 de la Instrucción de 24 ios para proponente. El depósito deberáíit tX-i: I contrvación y su empleo de los I constituirse en metálico ó efectos



2 ^____________________

de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las disposi­
ciones vigentes, en la Caja gene­
ral de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 290 pe-

-Sétas.
.?én ebeaso de que resulten dos 
ámás proposiciones iguales, se 

.procederá en el; mismo acto, por 
pujas á la llanaV durante el tér- 

‘’ mi-no-de quince minutos, entre los 
autores "de aquellas proposicio­
nes, y si, terminado dicho plazo 
subsistiese la’igualdad, se decidi­
rá por medio de sorteo la adjudi­
cación del servicio.

Madrid, 3 de Julio de 1915.—El 
Director general, A. Calderón.

* * *

Modelo de proposición:
Don N. N., vecino de- , segiin cé­

dula personal núin...'.., enterad# del 
anuncio publicado con feclia..... de.....  
último y de las condiciones y requisitos 
([ue se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de..... de 
los kilómetros.....de la carretera-....... 
provincia de..... , se compromete á to­
mar á su cargo la ejecución de las mis­
mas con estricta sujeción á los expre­
sados requisitos y condiciones, - por la 
cantidad de....

(A<iuí la proposición que se haga, ad­
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen­
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
seiá desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can­
tidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Marzo de 

. 1915, esta Dirección General ha 
señalado el día 7 del próximo mes 

'dé xÁgosto, á las diez horas, para 
la adjudicación en pública subas- 

4á de las obras de acopios para 
conservación y su empleo de los 
kilómetros 258 al 280 de la carre­
tera de Soria á Logroño, provin­
cia de Logroño, cuyo presupues­
to de contrata es de'42.055^85 pe- 

' setas.
■ “La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins- 

' trucción de 11 de Septiembre de 
'1885', en Madrid, ante la Direc- 

ci’óh General de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Eo* 

■ 5hehto,-hállándóse de manifiesto, 
'"para conocimiento del público, el 

proyecto en dichoMinisterio en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
' el Negociado de Conservación y 

Reparación de Carreteras del .Mi- 
' nisterio de Fomento, en las horas 

• hábiles de ohcina, desde el día de 
la fecha hasta last trece horas del
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día 2 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta­
rán en pliegos cerrados, en pa­
pel sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del i 
pliego el número manuscrito de 1 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y pobla­
ción y distrito, debiendo exhibir­
se ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del ■ 
pliego y, además, se escribirá: 
<Proposición, para optar á la su- • 
basta de las obras de.... de los ! 
kilómetros.... de la carretera i 
de.... en la provincia de...... », y 
¡afirma del proponente.

A la vez que este pliego cerra­
do se presentará otro abierto, 
que no deberá cerrarse en ningún 
caso, cuya cubierta dira: «Res­
guardo de depósito de. ... pesetas 
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de..... de 
los kilómetros.... de la carrete­
ra de.... », y la firma del propo­
nente. El depósito deberá consti­
tuirse en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vi­
gentes, en la Caja general de De­
pósitos ó en cualquiera de sus su­
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 420 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el térmi­
no de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio 
nes, y si, terminado dicho plazo 
susbsistiese la igualdad, se deci­
dirá por medio de sorteo la adju­
dicación del servicio.

Madrid, 3 de Julio de 1915.—El 
Director general, A. Calderón.

* * *

Modelo de preposición
Don X. N., vecino de. , según cé­

dula personal núm..... , enterado del 
anuncio publicado con fecha..... de.....  
último y de las condiciones y requisi­
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de..... 
de los kilómetros..... de la carretera 
de..... provincia de..... , se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción á los ex­
presados requisitos y condiciones, pol­
la (cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad­
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen­
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can­
tidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la tpie se compromete el 
jjroponeute á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

OFICIAL___________

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 12 de Marzo de 
1915, esta Dirección General ha 
señalado el día 7 del próximo mes 
de Agosto, á las diez horas, para 
la adjudicación en pública subas­
ta de las obras de acopios para 
conservación y su empleo de los 
kilómetros 47 al 61 de la carrete­
ra de Logroño á Cabañas de Vir­
tus, provincia de Logroño, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
29 359'27 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins­
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc­
ción General de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo 
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia 
de Logroño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi­
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 2 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta­
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre­
glándose al adjunto modelo, re­
señándose en la cubierta del plie­
go el número manuscrito de la 
cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población 
y distrito, debiendo exhibirse esta 
á la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, 
y además, se escribirá: «Proposi­
ción para optar á la subasta de 
las obras de.... de los kilómetros 
.... de la carretera de..... en la 
provincia de.... », y la firma del 
proponente.

A la vez que este pliego cerra­
do se presentará otro abierto, 
que no deberá cerrarse en ningún 
caso, cuya cubierta dirá: «Res­
guardo de depósito de.... pesetas 
para garantir la proposición para 
la subasta de las obras de....  de 
los kilómetros....  de la carretera 
de.... », y la firma del proponen­
te. El depósito deberá constituir­
se en metálico ó efectos de la Deu­
da pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones vi­
gentes, en la Caja general de De­
pósitos ó en cualquiera de sus su­
cursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 300 pesetas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones ¡guales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el tér­
mino de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposicio­
nes, y s’, terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidi­

rá por medio de sorteo la adjudi­
cación del servicio.

Madrid, 3 de Julio de 1915.—El 
Director general, A. Calderón.

* * *
Modelo de proposición

Don N. N., vecino de.. .., según cé­
dula personal núm..... , enterado del 
anuncio publicado con fecha..... de.......  
último y de las condiciones y requisitos 
que'se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de..... de 
los kilómetros.....de la carretera de....... 
provincia de..... , se compromete á to­
mar á su cargo la ejecución de las mis­
mas, con estricta sujeción á los expre­
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad­
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen­
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can­
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro­
ponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada algu­
na cláusula.)

Fecha y firma del jiroponente.

Administración Provincial
Comisión Provincial

Calamidades
ANUNCIO

1316
Por los Ayuntamientos de 

xArenzana de Abajo y Casalarrei- 
na, se han instruido expedientes 
en solicitud de perdón de contri­
buciones á particulares por los 
daños sufridos á consecuencia de 
las tormentas que tuvieron lugar 
los días 25 y 26 de Junio último.

Lo que se hace público en cum­
plimiento á lo dispuesto en el ar­
tículo 101 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, para que 
dentro del término de quince días 
los pueblos de la provincia pue­
dan exponer lo que estimen con­
veniente acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad; de­
biendo advertir que en el caso de 
que el perdón se otorgue, su im­
porte deberá repartirse en el si­
guiente año ecl^ñómico entre los 
otros pueblos de la provincia.

Logroño. 6 de Julio de 1915.— 
El Vicepresidente, Atilano Ariz- 
mendi.—El Secretario, Benigno 
Macua.

Administración Municipal
\’ENTOSA

1317
Terminado el recuento de la 

ganadería de esta villa, queda 
expuesto al público en el sitio de 
costumbre, para que pueda ser 
examinado por los interesados en 
él comprendidos, en el plazo de 
cinco días, y presentar las recla­
maciones que crean oportunas, 
pasado dicho plazo, no serán ad­
mitidas.

Ventosa, 4 de Julio de 1915.— 
El Alcalde, Román Canal.

Imp. Provincial.—Logroño,


